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REMIGIO CARDOSO FEICAN, 
Cúulad. 

Distinguido Dáctor: 

Cúmpleme Llevar a su conocimie «ey > - usó did 
de "Industrias Altímenticitas de Cuencas. INDI E 
veinte y ocho del mes “de potibre de mál es och 
Ligia uéted, para el cango de PRESH 
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PON anto, La ePOS an Legal, A y lia de La 
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   pta-—en la escritura de constitución de La Com 
Fofarto Séptimo del Cartón, >. Emiliano Fed- 

¿GAzón, el 7 de agosto de 1980, e dnscrcte en el Regísino Fancan- 
Honeel No. 137 e£ 22 de septiembre del mismo año. 

hd heongada Cant, e 

Aterhamente, 
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SECRETARÍA. 

Yo, Dr. REMIGIO CARDOSO FEICAN, acepto fa desigreción de PRESIDEN 
TE de La Compañía "Industrlas Alimentiblas de Cuenca, INDAC CIA. LTDA, 
y para constancia fúnumo. 

DA, Remigio ) Cardoso E



  

LA CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DEL AZUAY 

CERTIFICA 

Que, INDAC C.tFDA. se encuentra afiliada a esta Cámara con número de afilia- 
ción 256, desde el 7 de noviembre de 1973, bajo la rama alimenticia. 

Que la antes citada empresa se encuentra al dfa en el pago de cuotas socia- 
les y demás obligacienes)con esta Instítución, 

Esto es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad autorízando al pe- 
ticionario dar al presente certificado el uso que más le convenga : a sus ínte 
reses. . po     
Puéñica 26- de hayo de 1909 E 

Queda inserito. en esta fecha: y bajo. e Ex 0. 257 del REGISTRO DE O 57    
   27 DE MAYO DE 1983.- El Registrador Mercantíl de Cuenon.=


